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ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

CONTRATO No. 183-2021, CUYO OBJETO ES “FISCALIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS LA BALSA,  MOCORA -
QUEBRADA AGUA, LOS TIGRES, TABLADA DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  
GUARUMO - LA CHORRERA Y LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 
PROGRAMA FERUM  BID V 2019 TEC"DENTRO DEL PROCESO BID-L1223-FERUM-
CNELMAN-DI-FI-003. 
 
En la ciudad de Manta, a los 24 días del mes de octubre del 2022, comparecen a la suscripción 
de la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEFINITIVA, por una parte, la EMPRESA 
ELÉCTRICA PUBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL ELÉCTRICA CNEL EP representada 
por el Ing. Marcelo Alexander García Álava, en calidad de Administrador del Contrato No. 183-
2021 “BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 “FISCALIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS LA BALSA,  MOCORA -QUEBRADA 
AGUA, LOS TIGRES, TABLADA DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  GUARUMO - LA 
CHORRERA Y LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROGRAMA FERUM  BID V 
2019 TEC", la Ing. Francis Elodias Morales Carrillo, Delegado Técnico, designado para que 
conforme la Comisión de Recepción por el Administrador  de la Unidad de Negocio Manabí 
CNEL EP – UN MAN Ing. María Elena Montesdeoca Saltos, mediante memorando No. CNEL-
MAN-ADM-2022-0485-M, a los que en adelante, y para efectos del presente instrumento se 
denominarán simplemente como “CNEL EP”; y, por otra parte el Ing. Luis Manuel García 
Morrillo, en calidad de Contratista, quien para efectos de la presente acta se denominará 
como “El CONTRATISTA”. La presente acta está contenida en los términos siguientes:  
 
PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES. -  
 
La presente Acta de Entrega Recepción Definitiva corresponde a los servicios que se 
contrataron mediante el Contrato No. 183-2021, correspondiente al proceso asignado con el 
código No. BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003, cuyo objeto es - “FISCALIZACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS LA BALSA,  
MOCORA -QUEBRADA AGUA, LOS TIGRES, TABLADA DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  
GUARUMO - LA CHORRERA Y LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROGRAMA 
FERUM  BID V 2019 TEC", según las características que se detallan a continuación: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

“BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 “FISCALIZACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS 
SITIOS LA BALSA,  MOCORA -QUEBRADA AGUA, LOS TIGRES, TABLADA 
DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  GUARUMO - LA CHORRERA Y 
LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROGRAMA FERUM  
BID V 2019 TEC" 

US$ 14.904.20 

 
1.1. Resolución No. CNEL-MAN-ADM-2021-0115-R de fecha 02 de septiembre de 2021, 

aprobó el pliego de CONTRATACION CONSULTORIA PUBLICA NACIONAL – CONSULTOR 
INDIVIDUAL BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 para contratar la “BID-L1223-
FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 “FISCALIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS LA BALSA,  MOCORA -QUEBRADA AGUA, 
LOS TIGRES, TABLADA DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  GUARUMO - LA 
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CHORRERA Y LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROGRAMA FERUM  
BID V 2019 TEC" 
 

1.2. Informe de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 04 de agosto de 2021 mediante el 
cual la Dirección Financiera, según certificación No. 7103, indica que existe 
disponibilidad en la partida presupuestaria No. 121010200000000; CODIGO PAI No. 
211301510260, 211306500265,  211301560267, 211301510269, 211301540268, 
211301560262, 211301540273, para la “BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 
“FISCALIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
DE LOS SITIOS LA BALSA,  MOCORA -QUEBRADA AGUA, LOS TIGRES, TABLADA DEL 
TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y LOURDES,  GUARUMO - LA CHORRERA Y LAS JIGUAS 
ADENTRO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROGRAMA FERUM  BID V 2019 TEC" 

 
1.3. Resolución No. CNEL-MAN-ADM-2021-0139-R de fecha 01 de octubre de 2021, 

mediante el la cual la máxima autoridad de la CONTRATANTE resuelve: Adjudicar el 
Contrato para la “BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003 “FISCALIZACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS LA BALSA,  
MOCORA -QUEBRADA AGUA, LOS TIGRES, TABLADA DEL TIGRE, JOJANA - LA LIBRE Y 
LOURDES,  GUARUMO - LA CHORRERA Y LAS JIGUAS ADENTRO DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, PROGRAMA FERUM  BID V 2019 TEC". asignado con el código No. BID-
L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-003, al oferente habilitado de origen nacional ing. Luis 
Manuel García Morrillo. 

 
1.4. Contrato No. 183-2021 / BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-004, celebrado el 22 de 

octubre de 2021, entre la EMPRESA ELÉCTRICA PUBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP Unidad de Negocio Manabí  y el ing. Luis Manuel 
García Morrillo,  donde se determinan las relaciones contractuales y se establece que el 
plazo de entrega es de 120 días CALENDARIO, contados a partir  de la notificación de 
acreditación de anticipo a la cuenta del contratista y de inicio de los trabajos por parte del 
Administrador de Contrato, hasta la suscripción del Acta Recepción Definitiva del 
Contrato.   

 
1.5. Solicitud de recepción definitiva de los trabajos, suscrita por el Ing. Luis Manuel García 

Morrillo, suscrito el 26 de septiembre de 2022 
1.6. Informe de Administrador de Contrato No. 183-2021, según memorando Nro. CNEL-

MAN-INGC-2022-1341-M de fecha 24 de octubre de 2022, suscrito por el Ing. Marcelo 
Alexander García Álava donde indica que el contratista ha cumplido con las 
obligaciones contractuales, por lo que es procedente la elaboración de la respectiva 
Acta de Recepción Definitiva. 

 
SEGUNDA: DE LA ENTREGA - RECEPCIÓN. - 
 
En este acto, el Ing. Luis Manuel García Morrillo, declara haber cumplido con ejecutar la 
totalidad de los servicios detallados en el Contrato No. 183-2021, bajo los parámetros que se 
establecieron en los pliegos y en la oferta presentada, por lo que procede realizar la entrega 
formal de los mismos a la Contratante. 
 
Por su parte, los ingenieros, Ing. Marcelo Alexander García Álava e Ing. Francis Elodia Morales 
Carrillo, declaran haber recibido los servicios detallados en el objeto del Contrato; de acuerdo 
a los Lineamientos Técnicos de CNEL EP. 
 
TERCERA: DE LA LIQUIDACIÓN DE PLAZOS. - 
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Fecha de suscripción de contrato: 22 de octubre de 2021 

Plazo contractual: 

120 días CALENDARIO, contados a partir de la 
notificación la notificación de acreditación de anticipo a 
la cuneta del contratista y de inicio de los trabajos por 
parte del Administrador de Contrato 

 
Fecha de inicio del plazo del Contrato: 

 
13 de diciembre del 2021 

Fecha de conclusión del plazo del 
Contrato: 

12 de abril de 2022 

Suspensión de Plazo: 00 Días  

 
El Contratista no se hace acreedor a multas debido a lo establecido en la cláusula decima del 
Contrato 183-2021. 
 
CUARTA: DE LA LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. - 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema de Contratación Pública, forma parte de este instrumento la Liquidación Final del 
Contrato No. 183-2021, que es la siguiente: 
 

VALOR DEL CONTRATO    $14.904,20 

VALOR DE OBRA EJECUTADA    $14.904,20 

ANTICIPO 50% CANCELADO   $7.452,10 

PLANILLA # 1  

VALOR FACTURADO $4.908,27   

(-) AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO 50% $2.454,13 
  

CANCELADO   $2.454,14 

PLANILLA # 2 

VALOR FACTURADO $2.864,85   

(-) AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO 50% $1.432,43 
  

CANCELADO   $1.432,42 

PLANILLA # 3 

VALOR FACTURADO $3.266,33   

(-) AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO 50% $1.633,17   

CANCELADO   $1.633,16 

PLANILLA # 4-FINAL 

VALOR A FACTURAR $3.864,75   

(-) AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO 50% $1.932,38   

CANCELADO   $1.932,37 

 
El valor que la Contratante pagará al Contratista con cargo a el certificación No. 7103; este es 
de $ 1.932,37 (MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON 37/100) Dólares de los Estados Unidos 
sin IVA. 
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QUINTA: DE LA GARANTÍAS 
 
Garantía Buen Uso Anticipo: Póliza No. 1109744, con la compañía de seguros ASEGURADORA 
DEL SUR C.A. 
 
Devolución de las garantías. - Las Garantías serán devueltas una vez que el contratista cumpla 
con todos los requisitos contractuales y establecidos en la ley. 
 
SÉXTA: DE LA ACEPTACIÓN. -  
 
El contratista acepta su entera conformidad con el valor que se le paga, y que corresponde a lo 
convenido en el contrato, y declara que la EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN 
NACIONAL ELÉCTRICA, CNEL EP UN MANABÍ, no debe valor alguno a más los que se indican en 
la presente Acta, por concepto de la entrega de los servicios objeto del Contrato No. 183-2021, 
por lo que nada tiene que reclamar en el presente ni en el futro, por las obligaciones 
contraídas en tal documento. 
 
Por otro lado, el Administrador del Contrato y el miembro de la Comisión, declaran que han 
verificado y corroborado pormenorizadamente los servicios que se entregan mediante la 
presente Acta y que los mismos se encuentran en el estado que corresponde, conforme a los 
pliegos y a la oferta del contratista. 
 
Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscriben la presente Acta, 
en tres ejemplares de igual tenor y efecto, las personas que intervienen en esta diligencia. 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Marcelo Alexander García Álava 
Administrador del Contrato No. 183-2021 

 Ing. Francis Elodias Morales Carrillo 
Delegado Técnico – Miembro de 

Comisión 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

Ing. Luis Manuel García Morrillo 
Ingeniero Contratista 
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ANEXOS DE ACTA DEFINITIVA 
 

Nombre del Proyecto 

CONTRATADO PLANILLA 1 PLANILLA 2 PLANILLA 3 PLANILLA 4 FINAL POR PAGAR CON ACTA DEF. 

Monto sin 
IVA 

IVA 12% TOTAL 
Monto 
sin IVA 

IVA 
12% 

TOTAL DEVENGO 
Monto 
sin IVA 

IVA 
12% 

TOTAL DEVENGO 
Monto 
sin IVA 

IVA 
12% 

TOTAL DEVENGO 
Monto sin 

IVA 
IVA 
12% 

TOTAL DEVENGO 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN DEL 
SITIO JIGUAS ADENTRO 

698,34 83,8 

782,14 

473,09 56,77 529,86 236,54 0,80 0,10 0,90 0,40 79,16 9,50 88,66 39,58 145,29 17,43 162,72 72,65 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN DEL 
SITIO MOCORA -
QUEBRADA DE AGUA 

3.473,22 416,79 

3890,01 

895,56 107,47 1003,03 447,78 946,50 113,58 1060,08 473,25 1116,74 134,01 1250,75 558,37 514,42 61,73 576,15 257,21 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN DEL 
SITIO LOS TIGRES 

1.329,34 159,52 

1488,86 

0,0 0,0 0,0 0,0 785,00 94,20 879,20 392,5 366,93 44,03 410,96 183,47 177,41 21,29 198,70 88,71 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN SITIO 
TABLADA DEL TIGRE 

2.282,55 273,91 

2556,46 

0,0 0,0 0,0 0,0 824,04 98,88 922,92 412,02 310,33 37,24 347,57 155,17 1148,18 137,78 1285,96 574,09 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN DEL 
SITIO GUARUMO LA 
CHORRERA 

2.007,89 240,95 

2248,84 

1.109,52 133,14 1242,66 554,76 14,64 1,76 16,40 7,32 422,41 50,69 473,1 211,21 461,32 55,36 516,68 230,66 

FERUM - BID V: 
ELECTRIFICACIÓN DE 
LOS SITIOS JOJANA - LA 
LIBRE Y LOURDES 

3.592,31 431,08 

4023,39 

2.430,10 291,61 2721,71 1215,05 -46,12 -5,53 -51,65 -23,06 613,70 73,64 687,34 306,85 594,63 71,36 665,99 297,32 

 FERUM - BID V:  
AMPLIACIÓN RED 
ELÉCTRICA SITIO LA 
BALSA 

1.520,55 182,47 

1703,02 

0,0 0,0 0,0 0,0 339,99 40,80 380,79 170 357,06 42,85 399,91 178,53 823,50 98,82 922,32 411,75 

Totales 14.904,20 1.788,52 16692,72 4.908,27 588,99 5.497,26 2.454,13 2.864,85 343,78 3.208,63 1.432,43 3.266,33 391,96 3.658,29 1.633,17 3.864,75 463,77 4.328,52 1.932,38 
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